
 

 

T U  A L C A L D I A  

ACTA DE INEXISTENCIA DE INFORMACION 

Con base al artículo setenta y tres de la Ley de Acceso a la Información Pública, y 

habiendo agotado el procedimiento de: Búsqueda de documentación, 

establecida en esta Ley, se declara INEXISTENTE la información sobre la solicitud 

Ref.:N°119/DSM/2020, en los archivos digitales y físicos de la Secretaría Municipal 

de esta municipalidad, según detalle: 

> Listado de Viajes Internacionales y/o Misiones Oficiales (mayo a julio 

2020). 

> Listado de Viajes Internacionales y/o Misiones Oficiales (agosto a noviembre 

2020). 

Y no habiendo más que manifestar, para constancia firmo y sello la presente ACTA 

DE INEXISTENCIA en el Municipio de Santa Tecla, a los catorce días del mes de 

enero del año dos mil veintiuno. 

 

SELLO: 

2a Av. Norte y la Calle Poniente, No. 2-3. Tei.: 2500 1300 



 

 


